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Prlmero.-Apl'Obar la propuesta del' Tribunal a favor de loa
,posltores que se relaclon&n a cóntlnusclón:

Don Juan MllrIlel Sánohez Sánchez, 4,57 puntos.

Segundo.-Declarar la Invalidez parcial del acto adn¡inistra
tlvo de la calificación del teroer ejercicio, en cuanto a la apro
bación del opositor con menor puntuación que los an~ormente
enunciados y que excede del número de plazas convocadas, por
ser una decisión adoPtada per el Tribunal de referencia no ajus
tada a derecho.

Tercero.-Los opositores arriba relacionados aportarán &nte
el Departa¡nento los documeptos 86f1aladoa en la norma 9.1 o
en su caso 9.2 de la Orden de 23 de agosto de 1976 (.BJletln
Oficial del Estado. del 261, 'en el plazo de trt¡jnta dias bábiles
a contar del sllrlllente al de la publicación áe la presente en
el .Boletln Oficial del Esta4o"

Lo digo a V. I. para SU 'conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. I. .
Madrid, LO de noviembre de 1963.-P. D. (Orden del 27 de

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa. .

Ilmo. Sr. D~ector gener&l de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1983 por la que se
acepta la propuesta de opositores aprobados en el
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos
de Universidad. disciplina de .Antropologia. (F"cul
tad de Filosofla y Letras) y se concede plazo para

·la presentaci.ón de documentos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convo
cado por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1981 (.Boletln
Oficial del Estado- del 31), para la provisión de tres plazas
del Cuerpo .de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina
de .Antropologia. (Facultad de Filosofia y Letras), y elevada
propuesta por el Tribunal designado al efecto, presidido por
el e'!<celentísimo señor don José Alcina Franch. una vez termi-
nados todos los ejercicios preceptivos; -

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer
ejercicio del concurso-oposición & siete_ opositores, a. pesar de
ser solamente tres las plaza~ anunciadas, -si bien formula pro
puesta unicamente a favor de 'los tres opositores con mayor pun-
tuación global; . . •

Resultando que elevada consulta a la Asesorla-Juridica del
Departamento sobre el caso planteado, éstr¡. emite dictamen
en 5 de julio último; .

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo: Decreto 22121
1975, de 23 de agosto; dictamen de la Asesoria Jurídica del
Departamento, de 5 de julio pasado, y demás disposiciones de
general aplicación;

Consíderando que el artículo 9, 2, del Decreto 2212/1975, de 23
agosto, prohíbe al Tribunal, bajo ningún otro motivo, ap,obar
ni proponer rnayo.T número de aspirantes que plazas convocadas.
norma que fue recordada oportunamente al Tribunal por las
Instrucciones de la Dirección General de Enseñanza UniverSi
taria de 24 de febrero y 10 de mayo últimos, preceptos que no
ha cumplido el ya reiterado Tribunal de .Antropologia., al
aprobar en el último ejercicio del concurso-oposición a mayor
número de oposiwres que plazas anunciadasi

Considerando que la consulta elevada a la Asesoría Jurídica
del Departamento lo era en el sentido de si sería aplicable
en estos casos lo preceptuado en el articulo SO, 2, de la Ley
de Procedimiento Administrativo, a fin ge declarar la invalidez
parcial del acto administrativo de la calificación del tercer
ejercicio, en cuanto a la aprobación de los opositores con menor
puntuación y que exceden del número de plazas. manteniendo
la plena validez de los denH1s aspectos del \'Sferido acto que
se consideran ajustados a derecho, la citada Abogacia. en dicta
men emitido en S de julio último. considera admisible. desde el
punto de vista legal, la expresada solución y 'pertinente la
aplicación del citado precepto;

Considerando que es procedente la declaración de invalidez
parcial de la calificación del tercer ej ercicio del concurso·opo
aición en cuanto a la aprobación de los opositores que exceden
al número de plazas anunciadas. correspondiendo mantener
válidas todas las demás actuaciones del Tribunal,

Este Ministerio, de conformidad con los preceptos citados y
tle acuerdo con el dictamen de la Asesoria Jurídica del Depar
tamento, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Aprobar la propuesta del Tribunal a favor de los
opositores que se re'lacionan a continuación:

Don Antonio Ristori Peláez, 5,27 puntos.
Don Javier Hernández-Pacheco Sanz, 5,10 puntos.
Don Juan Oliver Sánchez Fernández, 4,99 puntos.

5egundo.-Declarar la Invalidez parcial del acto adlninlstra-
tivo de la calificación del tercer .,jerelcio, en cuanto a la aproo
bación de los opositores con menor puntuación que los ante·
riormente enunciados y que exceden del número de plazas con
vocadas, per ser una decisión adoptada por el Tribunal de refe
rencia no ajustada. a derecho.

Tercero.-Los opesitores arriba relacionados aportarán &nte
el Departamento los documentos señalados en la norma 9.1 ó,

en BU ClI8O. 9.2 de la Orden mlnJsterial de 23 de agosto de 1976
(.Boletín Oficial del Eetado- del 26) en el plazo de' treinta
dlas hábiles a contar del slS"1iente al de la publicación de la
presente en el .Boletln Oficial 'del Estedo.. .

Lo !lIgo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de noviembre de 1983.-p. D. (Orden del 27 de

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Universitaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1983 por la que se
acepta la propuesta de opositores aprobados en el
concurso-oposición a J)lawa de Profesores adjuntos
de Unive.sictad, disciplina de .Psicología evolutiva.
(Facultad de Filosofta y Letras) y se concede plazo
para la presentación de documentos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convo·
cado por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1981 (.BoleUn
Oficial del Estado. del 31l para la provisión de dos plazas del
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina de
.Psicololia evolutiva· (Facultad de Filosofía y Letras) y elevada
propuesta por el Tribunal designado al efecto, presidido per el
excelentisimo señor don Mariano Vela Granizo, una vez termi
nados todos los ej ercicios preceptivos;

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el terGer
ejercicio del concurso-oposición a. tres opositores, a pesar de ser
sola.mente dos las plazas anunciadas, sI bien fonnula pro,? '.J.esta
únicamente a favor de los dos opositores COD mayor puntua
ción global;

Resultando que elevada consulta a la Asesoría Juridica del
Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen
en 5 de julio último;

Vistos la Ley de Procedimíento Administrativo; Decreto 2~121
1975, de 23 de agosto; dictamente de la Asesoria Jurídica del
Departamento, de 5 de julio pasado, y demás disposiciones de
general aplicación;

Considerando que el artlculo 9 2, del Decreto 221211975, de 23
de agosto, prohíbe al Tribunal, bajo ningún motivo, aprobar ni
proponer mayor número de aspirantes que plazas convocadas.
norma legal que fue recordada oportunamente al Tribunal por
las Instrucciones de la Dirección General dé Enseñanza Univer
sitaria 'de 24 de febrero y 10 de mayo últimos, preceptos que no
ha cumplido el ya reiterado Tribunal de .Psicología evolutiva.,
al aprobar en el último ejercicio del concurso·oposición a mayor
número de opesttores que plazas anunciadas; .

Consider&ndo que la consulta elevada a la Asesoría Juridlca
del Departamento lo era en el sentido de si seria aplicable en
estos casos lo preceptuado en el artículo 50, 2, de ia Ley d~ .
Procedimiento Administrativo, a fin de declarar la invalldez
parcial del acto administrativo de la calificación del tercer
ejercicio. en cuanto a la aprobación de los opositores con menor
puntuación y que exceden del número de plazas, manteniendo
la plena .,validez de los demas aspectos del reférido acto que se
consideran ajustados a derecho, la citada Abogacía, en dictamen
emitido en 5 de julio último, considera admisible. desde el punto
de vista legal, la expresada solución y pertinente la aplicación
del citado precepto;

Considerando que es procedente la declaración de Inv..ildez
parcial de ll' calificación del tercer ejercicio del concurs<>opo
sición en cuanto a la aprobación del opositor que excede al
número de plazas anunciadas, cOlTespondiendo mantener válidas
todas las demás actuaciones del Tribunal.

Este Ministerio, de conformidad con los preceptos citados
y de acuerdo con el dictamen de la Asesoría Juridica del Depar
tamento, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Aprobar la propuesta del Tribunal a favor de los
opositores que se relacionan a continuación:

Doña Maria Josefa Rodrigo López, 4,44 puntos.
Don José Luis Linaza Iglesias, 4,27 puntos.

Segundo.-Declarar la invalldez parcial del acto adminis-
trativo de la calificación del tercer ejercicio, en cuan to a la
aprobación del opositot con menor puntul'ción que los anterior
mente enunciados y que excede del número de plazas convocadas,
per ser una decisión adoptada per el 'l)ibunal de referencia no
ajustada a derecho.

Tercero.-Los opositores arriba relacionados aportarán ante
el Departamento los documentos señalados en la norma 9.1 ó,
en su caso, 9.2 de la Orden minísterial de 23 de agosto 1e 1976
(.Boletín Oficial del Estado. del 26), en el plazo de treinta días
hábiles a contar del siguiente al de la P1!blicaclón de la presente
en el .Boletln Oficial del Estado·.

Lo digo a V. I. para su conocImiento y efectos.
Dios lrIlarde a V. I. _ .
Madrid, 11 de noviembre de 1983.-P D. (Orden de'27 de

.marzo de 1982), el Dírector general de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


